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RESOLUCIÓNNo.- 5776

RESOLUCIÓN POR lJ.\ QUE SE DECLAP..A BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL 
PREDIO UBICADO EN LA COLONIA BENITO GONZÁLEZ, DEL MUNICIPiO DE 
JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 132.60 M2 
(CIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO SESENTA METROS CUADROS), EN EL 
QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL "POZO PROFUNDO~' , t .. ~EDIANTE LA 
ACREDITACION DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO EN BENEFICIO DE LA COMiSION ESTATAL DEL AGUA Y 
SANEAMIENTO. 

CIUDADANA INGo MARTHA ELENA lÓPEZ PÉREZ, PRiMER CONCEJAL, DEL 
CONCE • .IO MUNICIPAL DE JALAPA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, 
HAGO SABER: 

QUE EL CONCEJO f\.~UNICIPAL QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS; 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE LA, 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN 1 INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL EL ESTADO DE TABASCO; ESTANDO LEGALMENTE CONSTITUIDO EN EL 
ACTA NÚMERO IX DE LA IX SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PROCEDE A 
DAR SEGUIMIENTO A LA PROPUESTA PARA DECLARAR BIEN DEL DOMINIO 
PÚBLICO, EL PREDIO UBICADO EN LA COLONIA BENITO GONZÁLEZ DEL 
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 
132.60 M2 (CIENTOS TREINTA Y DOS PUNTO SESENTA METROS CUADROS), 
EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL "POZO PROFUNDO", 
MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCION REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA COMISION ESTATAL DEL 
AGUA Y SANEAMIENTO, POR LO QUE SE EMITE LA PRESENTE 
RESOLUCION, CON BASE A LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

1.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del el Estado de 
Tabasco; es la bases de la división territorial y de la organización política y 

1 
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administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y conforme a las 
disposiciones constitucionales y a la presente Ley. "El Municipio es la base de la 
organización política, social, territorial y administrativa del Estado y de la 
Federación; investido de personalidad jurídica, autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su hacienda, cuya· función primordial es permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes": 

2.- Que de conformidad con el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 11 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; artículo 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del el Estado de Tabasco; el Municipio está obligado a brindar a todos 
sus habitantes, los servicios públicos básico e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social; entendiéndose 
como servicio público: "El conjunto de actividades y prestaciones permitidas, 
reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada 
Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 
funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 
igualdad y del bienestar social. 

3.- Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes, se 
encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: "Los Municipios tendrán a su '· 
cargo las funciones y servicios públicos siguientes: ''\ 

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

b).- Aiumbrado Público 

e).- Limpia, recolección traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto 

e).- Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, Parque y Jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito; 
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i) .- Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciofi1es 
territoriales y sociopeconómicas de los Municipios~ así como su capacidad 
administrativa y financiera. 

4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 11 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del el Estado de Tabasco "El Municipio está investido 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que administrará libremente su 
hacienda", entendiéndose como pates integrantes de la Hacienda Pública Municipal 
de acuerdo a los preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipio 
del Estado de Tabasco: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 

11.- Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento; 

111.-Los bienes de uso común municipal; 

IV.- Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen 
al sostenimiento de los servicios públicos; 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado 
de Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 
Federación, a los Estados o los Municipios, son de dominio del poder público, los 
cuales a su vez de dividen en: de uso común, destinados a un servicio público y 
propios. 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal 
acorde a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
el Estado de Tabasco. Aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del 
Estado de Tabasco en vigor menciona expresamente: "Los bienes destinados a 
un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno dominio 
al Estado o a los Municipios;. pero los primeros son inalienables e imprescriptibles, 
mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados". 

6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de 
Tabasco, es definido doctrinalmente como: "El poder directo e inmediato sobre un 
bien mueble o inmueble, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 
del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la ley. Esto implica tener el 
uso, disfrute y disposición del bien mueble o inmueble." / 
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CONSIDERANDO 

1.- Que el Ayuntamiento de Jalapa, tiene pleno dominio, en un predio ubicado en la 
calle cerrada del pozo de la Colonia Benito González del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, constantes de una superficie de 132.60 M2 (Ciento Treinta y Dos punto 
Sesenta Metros Cuadros), localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: Al Nores~e: 1.61 metros con acceso y 16.01 metros con Edith Herrera, 
Al Sureste: 7.68 metros con Calle Cerrada del Pozo, Al Suroeste: 17.45 metros 
con acceso y Al Noroeste: 6.90 metros con acceso; y el cual se encuentra 
destinado exclusivamente para brindar un "Servicio Público", beneficiando a los 
habitantes del poblado y zonas aledañas. 

El Municipio de Jalapa, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la obligación 
impuesta por el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes los servicios públicos 
necesarios para tener una mejor calidad de vida, destinó recursos económicos y el 
inmueble descrito en el párrafo inmediato anterior, para la construcción y 
remodelación del "Pozo Profundo", ubicado en la calle cerrada del pozo Colonia 
Benito González de éste Municipio de Jalapa, Tabasco. 

2.- Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registra/es de 
propiedad, más sin embargo, se encuentra debidamente inscrito como derecho de 
posesión en el padrón catastral a favor del Municipio de Jalapa con el número de 
cuenta 004607 

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el " Pozo 
Profundo", sobre el bien inmueble objeto de la presente resolución, mediante la 
acreditación de los derechos de posesión, declarando como bien del dominio 
público y consecuentemente su inscripción Registra/ a favor del Gobierno Del 
Estado de Tabasco en Beneficio de la Comisión Estatal del Agua y 
Saneamiento. 

Lo anterior, con base a las siguientes consideraciones legales: 

a).- La posesión del "Pozo Profundo", es de manera pacífica, continua , 
pública y a título de dueño desde hace muchos años, en un predio ubicado en la 
calle cerrada del pozo Colonia Benito González del municipio de Jalapa, Tabasco, 
constante de una superficie de 132.60 M2 (Ciento Treinta y Dos punto Sesenta 
Metros Cuadros), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste: 1.61 metros con acceso y 16.01 metros con Edith Herrera, Al Sureste: 
7.68 metros con Calle Cerrada del Pozo, Al Suroeste: 17.45 metros con acceso Y. 

}, 

¡ 
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Al Noroeste: 6.90 metros con acceso; por lo cual ha ejercido un poder de hecho y 
derecho sobre el inmueble, reconocido y respetado por terceros. 

b).- El Predio antes mencionado se destinó exclusivamente para 
proporcionar el servicio público para lo cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Jalapa, Tabasco; construyó el " Pozo Profundo" en la calle cerrada del pozo 
Colonia Benito González, que beneficia a los habitantes de la comunidad y zonas 
aledañas. 

e).- El artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, reconoce a los bienes muebles e inmuebles destinados F:ll servicio público 
municipal a cargo del Ayuntamiento como parte integrante de la Hacienda Pública, 
es decir, que por disposición de la Ley el inmueble objeto de la presente resolución 
al estar destinado a brindar el servicio público que pertenecen de hecho y por 
derecho al Municipio. 

d).- El artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona: 
"Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que Jos propios 
pertenecen de pleno dominio al Estado o a los Municipios'' ... lo que significa, 
que el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el pleno dominio 
del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; en razón de que está 
destinado para el servicio público del "Pozo -Profundo"; además por ser una 
disposición expresa de la Ley surte efecto "Erga Omnes", lo que salvaguarda el 
pleno dominio que ejerce el Municipio sobe el mencionado inmueble y en ningún 
momento puede ser objeto de algún otro régimen de propiedad. 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el 
Ayuntamiento Constitucional del Jalapa, Tabasco, sobre el bien inmueble de la 
presente resolución, se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que en 
estricta observancia de lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables que 
establecen los requisitos de procedibilidad, formara el expediente administrativo 
correspondiente, el cual se desahogó en los términos siguientes: 

1.- UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: Predio Urbano en la calle cerrada del 
pozo Colonia Benito González al, del municipio de Jalapa, Tabasco; constante de 
una superficie de 132.60 M2 (Ciento Treinta y Dos punto Sesenta Metros 
Cuadros), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 
1.61 metros con acceso y 16.01 metros con Edith Herrera, Al Sureste: 7.68 metros 
con Calle Cerrada del Pozo, Al Suroeste: 17.45 metros con acceso y Al Noroeste: 
6.90 metros con acceso, el que a su vez cumple con el alineamiento y asignación 
de número oficial de acuerdo a lo manifestado en la constancia 
DOOTSM/CAAN0/019/2021 de fecha 26 de mayo de 2021 emitido por el Director 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 

1 
1 

11.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD: -k
No se encontró inscrito, ni a favor de persona alguna, respecto del referido predio, . 
se acredita con la certificación con número de volante 82531, expedida por la---- _ 



29 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 7 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de Jalapa, Tabasco de fecha 01 de Marzo de 2021. 

111.- LA LEGÍTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en la calle cerrada 
del pozo Colonia Benito González, del municipio de Jalapa, Tabasco; a favor del 
"Pozo Profundo", del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco. 

IV.- INMUEBLE DESTINADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO, 
de "Pozo Profundo", tal y como se acredita con la constancia 
DOOTSM/JA/186/2021, de fecha 25 de febrero de 2021 expedida por el lng. Juan 
Carlos Jiménez Perera, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco 

V.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, HISTÓRICOS 
O ARTÍSTICOS, tal y como se acredita con la certificación número 401.3S17.2-
2020/486, expedida en fecha 29 de abril de 2020, por el Dr. Carlos Arturo Giordano 
Sánchez Verín Director del Centro INAH Tabasco. 

VI.- Certificación de Valor Catastral, de fecha 16 de febrero de 2021, el predio a 
regularizar ubicado en la calle cerrada del pozo Colonia Benito González; a favor 
del "Pozo Profundo", cuenta con un valor de$ 6,630.00, expedido por el Lic. José 
Manuel Andrade Cámara, Subdirector de Catastro Municipal de Jalapa. 

VIl.- Se exhibe oficio SM/466/CPC/2020 constancia de no riesgo, de fecha 03 de 
marzo de 2020, expedida por C. Richard Pérez Salazar, Coordinador de Protección 
Municipal de Jalapa, en donde informa que el "Pozo Profundo", no se encuentra 
en zona de riesgos de acuerdo a la verificación realizada por esa coordinación 

VIII.- El predio a enajenar cuentan con dictamen técnico no. 05, en el cual se 
d~terminó factible la compatibilidad de uso de suelo, como se acredita .con el oficio ~.\ 
numero SOTOP/SDUOT/031/2021 de fecha 25 de enero de 2021, valrdado por la~ 
Encargada del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano Arq. Ana Luisa \' -~-

Abreu Calderón y autorizado por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y · 
Ordenamiento Territorial Arq. Rafael Martínez de Escobar Pérez, en el que su punto 
111.- a la letra dice " con base en lo anterior y con fundamento en el artículo 40 ~ 
tracciones VIl y VIII. de la Ley Orgánica .del Poder Ejecutivo del Estado; artículo.s 8 !,. · 
y 9 fracción 111 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de (' 
Tabasco y artículos 149 incisos e, 150 "C" y 151 del Reglamento de dicha Ley y de 
los artículos 16 fracción 1; 17 fracciones XXI y XXV del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP); se determina 
FACTIBLE LA COMPATIBILIDAD DE USO DE SUELO, PARA LA 
REGULARIZACION DE 11 INMUEBLES, dentro de los cuales se encuentra el pozo 
profundo en favor del Gobierno del Estado en beneficio de la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento (CEAS); en virtud de ser congruente con los Lineamientos 
para el Desarrollo Urbano del Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de} 
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Tabasco, vigente y el municipio de Jalapa, Tabasco; a través de la Dirección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde emitió la Constancia 
de Factibilidad de Uso de Suelo, con destino de Equipamiento Urbano e 
Infraestructura, en terrenos del fundo legal municipal. 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: Una de las directrices del 
Gobierno Municipal de Jalapa, Tabasco, es el de prestar con eficacia los servicios 
a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el 
trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano 
destinados a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda 
establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva 
estéril , que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se 
estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo 
consistente en regularizar la situación legal del inmueble objeto de la presente 
resolución ubicado en la calle cerrada del pozo de la Colonia Benito González, 
del municipio de Jalapa, Tabasco, con las medidas y colindancias especificadas 
con antelación. 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco; sobre el 
predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión, su declaración como bien del dominio público y su inscripción registra! a 
favor del Gobierno Del Estado de Tabasco en Beneficio de la Comisión Estatal 
del Agua y Saneamiento; y como no implica enajenación, permuta o donación a 
favor de algún particular, ni mucho menos un detrimento a la Hacienda Pública 
Municipal y atendiendo a que el bien inmueble se encuentra destinado para brindar 
el servicio público, resulta ocioso desahogar los requisitos señalados en los previsto 
en las fracciones VI, VIl y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. 

6.- Por todo lo anterior, el Concejo Municipal de Jalapa, Tabasco, tiene a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con 
el objetivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de 
Jalapa, Tabasco; SE DECLARA como bien del dominio público destinado al servicio 
público el "Pozo Profundo"; y se tiene por debidamente acreditados los derecho' 

"\. ' 

l 
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os ¡:.~sesión en favcr de! Gobremo de-l Estado d~ Tabasco en Benefic lo de la 
Comisión Estatal del Agua y Saneamiento, respecto del bien inmueble ubicado 
en la calle cerrada del pozo de la Colonia Benito González del municipio de 
Jalapa, Tabasco; constante de una superficie 132,60 1\.112 (Ciento Treinta y Dos 
punto Sesenta Metros Cuadros), localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: Al Noreste: 1.61 metros con acceso y 16.01 metros con Edith Herrera, 
A! Sureste: 7.68 metros con Calle Cerrada del Pozo, Ar Sumeste: 17.45 metms 
con acceso y Al Noroeste: 6.90 metros con acceso. 

SEGUNDO.~ Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coord[nación ~¡r 

Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de !a tierra, entre 
la Secretaría de Asentamientos '>' Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tabasco}' el Consejo Municipal de Jalapa, Tabasco; se autoriza a la Coordinación 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) para que en 
término de los lineamientos señalados en el referido convenio. realice los trámites 
para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de propiedad 
individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, 
mismos que deberán ser suscritos por Primer y Segundo Concejal del Municipio de 
Jalapa, Tabasco. 

TERCERO.- Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor del 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado 

PRIMER CONCEJAL SEGUNDO CONCEJAL 

j 
1 
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---.... 

En curr.piim¡ento a lo dispuesto en los a1tículos 65, fracción !, de la Constitución 
Poiftiea del Estado libre y Soberano de Tabasco, 47 y 65, fracción !i de la Ley 
Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco, promulgo la presente resolución 
para su debída publicación y observancia, en fa Ciudad de Jaiapa, Tabasco, 
residencia oficial del Concejo Mun¡cipal de Jalapa, Tabasco, a los 09 dfas deí mes 
de septiembre del año dos mtl veintiuno. 

t . ·; 

:~,_ :.-. l, ... ·- :~> l~, ~,- (~~ ..... 
¡NG. MARTHÁ ElENA LÓPEZ PÉREZ 

PRIMER CONCEJAL 

LIC. CARLOS MA 1 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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EL QUE SUSCRIBE PROFESOR AGUSTÍN RAMÓN CORDERO EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

97 FRACCION IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LO~ MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN ESTE 

ACTO ................................................................................................................................................... .. 

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE ES COPIA FOTOSTÁTICA, FIEL A SU ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN POR LA 

QUE SE DECLARA BIEN DEL DOMINIO PÚBUCO, EL PREDIO UBICADO EN LA COLONIA BENITO 

GONZÁLEZ, DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 132.60 

M2 (QENTO TREINTA Y DOS PUNTO SESENTA METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDO EL POZO PROFUNDO, MISMA QUE CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTIL EN ANVERSO, 

QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, 

TABASCO, QUE TENGO A LA VISTA, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION A LOS 

VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO CONSTE Y DOY 

FE ........................................................................................................................................................ . 

PROFR.AGU . CORDERO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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RESOLUCIÓNNo.- 5777

RESOLUCIÓN POR U\ QUE SE DECLARP, BIEN C·EL DOMINIO PÚBUCO, EL 
PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA LOMAS DE VIDAL: DEL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 117.37 M2 
(CIENTOS DIECISIETE PUNTO TREINTA Y SlETE METROS CUADRADOS), EN 
EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL "POZO PROFUNDOsf, f~.1ED!ANTE 
I_P, ACREDITACION DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CO!o.JSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEF~C!O DE LA COMISION ESTATAL DEL 
AGUA Y SANEAMIENTO. 

CIUDADANA ING. MARTHA ElENA LÓPEZ PÉREZ, PRIMER COI\ICEJAL, DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE JALAPA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, 
HAGO SABER: 

QUE EL CONCEJO MUNICIPAL QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS; 115 FRACCIÓN 11 INCISO 8) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRP,CC!ÓN 1 INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO UBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL EL ESTADO DE TABASCO; ESTANDO LEGALMENTE CONSTITUIDO EN EL 
ACTA NÚMERO IX DE LA IX SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS Mfl VEINTIUNO, PROCEDE A 
DAR SEGUIMIENTO A LA PROPUESTA PARA DECLARAR BIEN DEL DOMINIO 
PÚBLICO, EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA LOMAS DE VIDAL DEL 
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 
117.37 M2 (CIENTOS DIECISIETE PUNTO TREINTA Y SIETE METROS 
CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL "POZO 
PROFUNDO", MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE 
POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCION REGISTRALA FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA COMISION 
ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO, POR LO QUE SE EMITE LA 
PRESENTE RESOLUCION, CON BASE A LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

1.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del el Estado de 
Tabasco; es la bases de la división territorial y de la organización política y 

, 
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administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y conforme a las 
disposiciones constitucionales y a la presente Ley. "El Municipio es la base de la 
organización política, social, territorial y administrativa del Estado y de la 
Federación; investido de personalidad jurídica, autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su hacienda, cuya función primordial es permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes": 

2.- Que de conformidad con el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 11 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; artículo 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del el Estado de Tabasco; el Municipio está obligado a brindar a todos 
sus habitantes, los servicios públicos básico e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social; entendiéndose 
como servicio público: "El conjunto de actividades y prestaciones permitidas, 
reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada 
Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 
funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 
igualdad y del bienestar social. 

3.- Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes, se 
encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: "Los Municipios tendrán a su 
cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

b) .- Alumbrado Público 

e). - Limpia, recolección traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto 

e).- Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, Parque y Jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito; 
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i).- Los demás que las legis laturas locales determinen según las condic iones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 

4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 11 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del el Estado de Tabasco "El Municipio está investido 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que administrará libremente su 
hacienda", entendiéndose como pates integrantes de la Hacienda Pública Municipal 
de acuerdo a los preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipio 
del Estado de Tabasco: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 

11.- Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento; 

111.-Los bienes de uso común municipal; 

IV.- Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen 
al sostenimiento de los servicios públicos; 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado 
de Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 
Federación, a los Estados o los Municipios, son de dominio del poder público, los 
cuales a su vez de dividen en : de uso común, destinados a un servicio público y 
propios. 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal 
acorde a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
el Estado de Tabasco. Aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del 
Estado de Tabasco en vigor menciona expresamente: "Los bienes destinados a 
un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno dominio 

· al Estado o a los Municipios; pero los primeros son inalienables e imprescriptibles, 
mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados". 

6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el artículo ·856 del Código Civil del Estado de 
Tabasco, es definido doctrinalmente como: "El poder directo e inmediato sobre un 
bien mueble o inmueble, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 
del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la ley. Esto implica tener el 
uso, disfrute y disposición del bien mueble o inmueble." 
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CONSIDERANDO 

1.- Que el Ayuntamiento de Jalapa, tiene pleno dominio, en un predio ubicado en la 
Ranchería Lomas de Vidal del Municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una 
supeliicie de 117.37 M2 (Ciento Diecisiete punto Treinta y Siete metros 
cuadros), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 
7.90 metros con Carretera al Poblado Francisco J. Santamaría al Poblado Aquiles 
Serdán, Al Sureste: 15.00 metros con Escuela Primaria Rural Federal Leandro 
Rovirosa Wade, Al Suroeste: 7.75 metros con Escuela Primaria Rural Federal 
Leandro Rovirosa Wade y Al Noroeste: 15.00 metros con Yara María Vida! Mayo; 
y el cual se encuentra destinado exclusivamente para brindar un "Servicio 
Público", beneficiando a los habitantes del poblado y zonas aledañas. 

El Municipio de Jalapa, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la obligación 
impuesta por el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes Jos servicios públicos 
necesarios para tener una mejor calidad de vida, destinó recursos económicos y el 
inmueble descrito en el párrafo inmediato anterior, para la construcción y 
remodelación del "Pozo Profundo", ubicado en la Ranchería Lomas de Vidal de 
éste Municipio de Jalapa, Tabasco. 

2.- Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registrales de 
propiedad, más sin embargo, se encuentra debidamente inscrito como derecho de 
posesión en el padrón catastral a favor del Municipio de Jalapa con el número de 
cuenta 016828 

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el "Pozo 
Profundo", sobre el bien inmueble objeto de la presente resolución, mediante la 
acreditación de los derechos de posesión, declarando como bien del dominio 
público y consecuentemente su inscripción Registra! a favor del Gobierno Del 
Estado de Tabasco en Beneficio de la Comisión Estatal del Agua y 
Saneamiento. 

Lo anterior, con base a las siguientes consideraciones legales: 

a).- La posesión del '.'Pozo Profundo", es de manera pacífica, continua, } 
pública y a título de dueño desde hace muchos años, en un predio ubicado en la ~ 
Ranchería Lomas de Vida! del municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una 
supeliicie de 117.37 M2 (Ciento Diecisiete punto Treinta y Siete metros 
cuadros), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 
7.90 metros con Carretera al Poblado Francisco J. Santamaría al Poblado Aquiles 
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Serdán, Al Sureste: 15.00 metros con Escuela Primaria Rural Federal Leandro 
Rovirosa Wade, Al Suroeste: 7.75 metros con Escuela Primaria Rural Federal 
Leandro Rovirosa Wade y Al Noroeste: 15.00 metros con Yara María Vida! Mayo; 
por lo cual ha ejercido un poder de hecho y derecho sobre el inmueble, reconocido 
y respetado por terceros. 

b).- El Predio antes mencionado se destinó exclusivamente para 
proporcionar el servicio público para lo cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Jalapa, Tabasco; construyó el "Pozo Profundo" en la Ranchería Lomas de Vida!, 
que beneficia a los habitantes de la_ comunidad y zonas aledañas. 

e).- El artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, reconoce a los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público 
municipal a cargo del Ayuntamiento como parte integrante de la Hacienda Pública, 
es decir, que por disposición de la Ley el inmueble objeto de la presente resolución 
al estar destinado a brindar el servicio público que pertenecen de hecho y por 
derecho al Municipio. 

d).~ El artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona: 
"Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios 
pertenecen de pleno dominio al Estado o a los Municipios" ... lo que significa, 
que el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el pleno dominio 
del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; en razón de que está 
destinado para el servicio público del "Pozo Profundo"; además por ser ~:Jna 

d 1isposdició~ ~xpresa ?e la L
1
eMy s~rt_e. efectbo "E

1
rga 0'!1 nesd", l_o quebsl alvag ua~da ,el '"\. 

peno omm1o que eJerce e un1c1p1o so e e menc1ona o mmue e y en nmgun 
momento puede ser objeto de algún otro régimen de propiedad. 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el 
Ayuntamiento Constitucional del Jalapa, Tabasco, sobre el bien inmueble de la 
presente resolución, se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que en 
estricta observancia de Jo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables que 
establecen los requisitos de procedibilidad, formara el expediente administrativo 
correspondiente, el cual se desahogó en los términos siguientes: 

1.- UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: Predio Urbano en la Ranchería Lomas 
de Vidal, del municipio de Jalapa; Tabasco; constante de una superficie de 1, 
117.37 M2 (Ciento Diecisiete punto Treinta y Siete metros cuadros), localizado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 7.90 metros con 
Carretera al Poblado Francisco J. Santamaría al Poblado· Aquiles Serdán, Al 
Sureste: 15.00 metros con Escuela Primaria Rural Federal Leandro Rovirosa Wade, k 
Al Suroeste: 7. 75 metros con Escuela Primaria Rural Federal Leandro Rovirosa 
Wade y Al Noroeste: 15.00 metros con Yara María Vida! Mayo, el que a su vez _ 
cumple con el alineamiento y asignación de número oficial de acuerdo a lo - · . 
manifestado en la constancia DOOTSM/CAAN0/024/2021 de fecha 26 de mayo · 
de 2021 emitido por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 
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11.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REG!STRALES DE PROPIEDAD: 
No se encontró inscrito, ni a favor de persona alguna, respecto del referido predio, 
se acredita con la certificación con número de volante 82513, expedida por la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de Jalapa, Tabasco de fecha 01 de Marzo de 2021. 

111.- LA LEGÍTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en la Ranchería 
Lomas de Vidal, del municipio de Jalapa, Tabasco; a favor del "Pozo Profundo", 
del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco. 

IV.- INMUEBLE DESTINADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO, 
de "Pozo Profundo", tal y como se acredita con la constancia 
DOOTSM/JA/183/2021, de fecha 25 de febrero de 2021 expedida por el Jng. Juan 
Carlos Jiménez Perera, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco 

V.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, HISTÓRICOS 
O ARTÍSTICOS, tal y como se acredita con la certificación número 401 .3S17.2-
2020/408, expedida en fecha 11 de marzo de 2020, por el Dr. Carlos Arturo 
Giordano Sánchez Verín Director del Centro INAH Tabasco. 

VI.- Certificación de Valor Catastral, de fecha 16 de febrero de 2021, el predio a 
regularizar ubicado en la Ranchería Lomas de Vidal; a favor del "Pozo 
Profundo", cuenta con un valor de$ 3,250.00, expedido por el Lic. José Manuel 
Andrade Cámara, Subdirector de Catastro Municipal de Jalapa. 

VIl.- Se exhibe oficio SM/468/CPC/2020 constancia de no riesgo, de Fecha 26 de 
febrero de 2020, expedida por C. Richard Pérez Sal azar, Coordinador de Protección 
Municipal de Jalapa, en donde informa que el "Pozo Profundo", no se encuentra 
en zona de riesgos de acuerdo a la verificación realizada por esa coordinación 

VIII.- El predio a enajenar cuentan con dictamen técnico no. 05, en el cual se 
determinó factible la compatibilidad de uso de suelo, como se acredita con el oficio 
número SOTOP/SDUOT/031/2021 de fecha 25 de enero de 2021, validado por la 
Directora de Desarrollo Urbano Arq. Ana Luisa Abreu Calderón y autorizado por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Arq. Rafael Martínez 
de Escobar Pérez, en el que su punto 111 .- a la letra dice" con base en lo anterior y 
con fundamento en el artículo 40 fracciones VIl y VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado; artículos 8 y 9 fracción 111 de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y artículos 149 incisos e, 150 "C" 
y 151 del Reglamento de dicha Ley y de los artfculos 16 fracción 1; 17 fracciones 
XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas (SOTOP); se determina FACTIBLE LA COMPATIBILIDAD DE 
USO DE SUELO, PARA LA REGULARIZACION DE 11 INMUEBLES, ubicados en 
el municipio de Jalapa, Tabasco, para que la Coordinación Estatal de la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra del Estado de Tabasco, pueda continuar 

~--~->\- ~ ..... 
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con el proceso de regularización a favor del Gobierno del Estado de Tabasco 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento ("CEAS"); en virtud de ser congruente con 
los Lineamientos para el Desarrollo Urbano del Programa Estatal de Desarrollo 
Urbano del Estado de Tabasco, vigente y el municipio de Jalapa, Tabasco; a través 
de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, donde 
emitió la Constancia de Factibilidad de Uso de Suelo, con destino de Equipamiento 
Urbano e Infraestructura, en terrenos del fundo legal municipal. 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: Una de las directrices del 
Gobierno Municipal de Jalapa, Tabasco, es el de prestar con eficacia los servicios 
a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el 
trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano 
destinados a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda 
establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva 
estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se 
estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo 
consistente en regularizar la situación legal del inmueble objeto de la presente 
resolución ubicado en la Ranchería Lomas de Vidal, del municipio de Jalapa, 
Tabasco, con las medidas y colindanci~s especificadas con antelación. 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco; sobre el 
predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión, su declaración como bien del dominio público y su inscripción registra! a 
favor del Gobierno Del Estado de Tabasco en Beneficio de la Comisión Estatal 
del Agua y Saneamiento; y como no implica enajenación, permuta o donación a 
favor de algún particular, ni mucho menos un detrimento a la Hacienda Pública 
Municipal y atendiendo a que el bien inmueble se encuentra destinado para brindar 
el servicio público, resulta ocioso desahogar los requisitos señalados en los previsto 
en las fracciones VI, VIl y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. 

6.- Por todo lb anterior, el Concejo Municipal de Jalapa, Tabasco, tiene a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con 
el objetivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de 
Jalapa, Tabasco; SE DECLARA como bien del dominio público destinado al servicio 

·-

f 
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público el ccpozo Profundo~;; }f se tiene pcr debidamente acreditados íos derechos 
de posesión en favor del Gobierno del Estado de Tabasco en Beneficio de la 
Comisión Estatal del Agua y Saneamgemto, respecto del bien inmueble ubicado 
en la Ranchería Lomas de Vidal del municipio de Jalapa, Tabasco; constante de 
una supeñicie 117.37 M2 (Ciento Diecisiete punto Treinta y Siete metros 
cuadros), localizado dentro de las siguientes medidas y co!fndancias: Al Noreste: 
7.90 metros con Carretera al Poblado Francisco J. Santamaría al Poblado AquHes 
Serdár., Al Sureste: 15.00 metros con Escuela Primaria Rural Federa! Leandro 
Rovirosa Wade, Al Suroeste: 7. 75 metros con Escuela Primarra Rural Federa! 
Leandro Rovimsa VVade y Af Noroeste: 15.00 ¡r,etros con Vara Marfa. Vida! Mayo. 

SEGUNDO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación )t 

Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre 
la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tabasco y e! C.onsejo Municipal de Jalapa, Tabasco; se autoriza a la Coordinación 
Estatal para la Regularización .de fa Tenencia de la Tierra (CERTT) para que en 
término de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice los trámites 
para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de propiedad 
individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, 
mismos que deberán ser suscritos por Primer y Segundo Concejal del Municipio de 
Jalapa, Tabasco. 

TERCERO.- Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor del 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente resolución entrara en v igor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado 

Expedido en el salón de sesiones del Palacio Municipal, sede del Concejo Munic ipal 
de Jalapa, Estado de Tabasco, a los 09 días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. 

1 

¡ 
1 1 . ·- ( ( ' /• 

í \_"le-, ¡ 1-..: ·- e t ;~,.. . ._ ~ (<--. ___ , 
ING. MARTHA ElENA lOPEZ PEREZ 

PRIMER CONCEJAl SEGUNDO CONCEJAL 
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uc. THELMA GUADALUPE TORRES MORALES 

TERCER CONCEJAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 65, fracción !, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 47 y 65, fracción !! de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo la presente resolución 
para su debida publicación y observancia, en !a Ciudad de Jalapa, Tabasco, 
residencia oficial del Concejo Municipal de Jalapa, Tabasco, a los 09 días del mes 
de septiembre def año dos mil veintiuno. 

l-. __ , . - ~ ;_, ~ -- =-· (,_ -- - /~---... 
ING. MAIÚHA ELENA LÓPEZ PÉREZ LIC. CARLOS 

PRIMER CONCEJAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

1 
! 
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EL QUE SUSCRIBE PROFESOR AGUSTÍN RAMÓN CORDERO EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

97 FRACCION IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN ESTE 

ACTO .................................................................................................................................................... . 

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE ES COPIA FOTOSTÁTICA, FIEL A SU ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN POR LA 

QUE SE DECLARA BIEN DEL DOMINIO PÚBUCO, EL PREDIO UBICADO EN LA RANCHERÍA LOMAS 

DE VIDAL, DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 117.37 

M2 (CIENTO DIECISIETE PUNTO TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE 

ENCUENTRA CONSTRUIDO EL POZO PROFUNDO, MISMA QUE CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTIL EN 

ANVERSO, QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

JALAPA, TABASCO, QUE TENGO A LA VISTA, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION A LOS 

VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO CONSTE Y DOY 

FE ...... ................................................................................................................................................... . 

¿: 
PROFR. AGU N RAMON CORDERO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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RESOLUCIÓNNo.- 5778

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL 
PREDIO UBICADO EN EL POBLADO JAHUACAPA, DEL r\4UNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 76.86 M2 
(SETENTA Y SEIS PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS), EN EL 
QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL "TANQUE ELEVADOn, MEDIANTE LA 
ACREDITACiON DE LOS DERECHOS DE POSESiÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO EN BENEF~CIO DE LA COMiSION ESTATAL DEL AGUA Y 
S.A.NEAMIENTO. 

CIUDADA"JA ING. MARTHA ELENA LÓPEZ PÉREZ, PRtMER CONCEJAL, DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE JALAPA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, 
HAGO SABER: 

QUE EL CONCEJO MUNICIPAL QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN LOS 
DISPUESTO POR LOS ART(CULOS; 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN I INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS 
DEL EL ESTADO DE TABASCO; ESTANDO l EGAl MENTE CONSTITUIDO EN El 
ACTA NÚMERO IX DE LA IX SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PROCEDE A 
DAR SEGUIMIENTO A LA PROPUESTA PARA DECLARAR BIEN DEL DOMINIO 
PÚBLICO, EL PREDIO UBICADO EN EL POBLADO JAHUACAPA DEl 
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 
76.86 M2 (SETENTA Y SEIS PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS), 
EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL " TANQUE ELEVADO", 
MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCION REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA COMISION ESTATAL DEL 
AGUA Y . SANEAMIENTO, POR LO QUE SE EMITE LA PRESENTE 
RESOLUCION, CON BASE A LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

1.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 2 de la ley Orgánica de los Municipios del el Estado de 
Tabasco; es la bases de la división territorial y de la organización política y 

,• .. 
~ ..... 

' 
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administrativa del Estado; autónomo en su reg1men interior y conforme a las 
disposiciones constitucionales y a la presente Ley. "El Municipio es la base de la 
organización política, social, territorial y administrativa del Estado y de la 
Federación; investido de personalidad jurídica, autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su hacienda, cuya función primordial es permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes": 

2.- Que de conformidad con el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 11 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; artículo 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del el Estado de Tabasco; el Municipio está obligado a brindar a todos 
sus habitantes, los servicios públicos básico e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social; entendiéndose 
como servicio público: "El conjunto de actividades y prestaciones permitidas, 
reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada 
Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 
funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 
igualdad y del bienestar social. 

3.- Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes, se 
encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: "Los Municipios tendrán a su 
cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

b).- Alumbrado Público 

e).- Limpia, recolección traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto 

e).- Panteones 

."" 

1 
f) Rastro 

g) Calles, Parque y Jardines y su equipamiento; . _ _k-. 
h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito; 
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i). ~ Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 

4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 11 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del el Estado de Tabasco "El Municipio está investido 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que administrará libremente su 
hacienda", entendiéndose como pates integrantes de la Hacienda Pública Municipal 
de acuerdo a los preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipio 
del Estado de Tabasco: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 

11 .- Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento; 

111.-Los bienes de uso común municipal; 

IV.- Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen 
al sostenimiento de los servicios públicos; 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado 
de Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 
Federación, a los Estados o los Municipios, son de dominio del poder público, los 
cuales a su vez de dividen en :de uso común, destinados a un servicio público y 
propios. 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal 
acorde a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
el Estado de Tabasco. Aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del 
Estado de Tabasco en vigor menciona expresamente: "Los bienes destinados a 
un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno dominio 
al Estado o a los Municipios; pero los primeros son inalienables e imprescriptibles, 
mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados". 

6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de 
Tabasco, es definido doctrinalmente como: "El poder directo e inmediato sobre un 
bien mueble o inmueble, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 
del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la ley. Esto implica tener el 
uso, disfrute y disposición del bien mueble o inmueble." 

1 
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CONSIDERANDO 

1.- Que el Ayuntamiento de Jalapa, tiene pleno dominio, en un predio ubicado en el 
Poblado Jahuacapa del Municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una 
superficie de 76.86 M2 (Setenta y Seis punto Ochenta y Seis Metros 
Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste: 7.74 metros con Calle Gregorio Méndez, Al Sureste: 9.46 metros con 
Calle sin nombre, Al Suroeste: 7.72 metros con Biblioteca Esperanza Torres Torres 
y Al Noroeste: 6.01 metros con Tilo Priego Navarro y 4.39 metros con Iglesia 
Antigua San Sebastián; y el cual se encuentra destinado exclusivamente para 
brindar un "Servicio Público", beneficiando a los habitantes del poblado y zonas 
aledañas. 

El Municipio de Jalapa, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la obligación 
impuesta por el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes los servicios públicos 
necesarios para tener una mejor calidad de vida, destinó recursos económicos y el 
inmueble descrito en el párrafo inmediato anterior, para la construcción y 
remodelación del "Tanque Elevado", ubicado en el Poblado Jahuacapa de éste 
Municipio de Jalapa, Tabasco. 

2.- Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registrales de 
propiedad, más sin embargo, se encuentra debidamente inscrito como derecho de 
posesión en el padrón catastral a favor del Municipio de Jalapa con el número de 
cuenta 003293 

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el "Tanque 
Elevado", sobre el bien inmueble objeto de la presente resolución, mediante la 
acreditación de los derechos de posesión, declarando como bien del dominio 
público y consecuentemente su inscripción Registrar a favor del Gobierno Del 
Estado de . Tabasco en Beneficio de la Comisión Estatal del . Agua y 
Saneamiento. 

Lo anterior, con base a las siguientes consideraciones legales: 

a).- La posesión del "Tanque Elevado", es de manera pacífica, continua, 
pública y a título de dueño desde hace muchos años, en un predio ubicado en el k
Poblado Jahuacapa del municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una superficie 
de 76.86 M2 (Setenta y Seis punto Ochenta y Seis Metros Cuadrados), 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 7.74 metros -· 
con Calle Gregario Méndez, Al Sureste: 9.46 metros con Calle sin nombre, Al 
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Suroeste: 7.72 metros con Biblioteca Esperanza Torres Torres y Al Noroeste: 6.01 
metros con Tilo Priego Navarro y 4.39 metros con Iglesia Antigua San Sebastián; 
por lo cual ha ejercido un poder de hecho y derecho sobre el inmueble, reconocido 
y respetado por terceros. 

b).- El Predio antes mencionado se destinó exclusivamente para 
proporcionar el servicio público para lo cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Jalapa, Tabasco; construyó el "Tanque Elevado" en el Poblado Jahuacapa, que 
beneficia a los habitantes de la comunidad y zonas aledañas. 

e).· El artículo 1 06 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, reconoce a los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público 
municipal a cargo del Ayuntamiento como parte integrante de la Hacienda Pública, 
es decir, que por disposición de la Ley el inmueble objeto de la presente resolución 
al estar destinado a brindar el servicio público que pertenecen de hecho y por 
derecho al Municipio. 

d).- El artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona: 
"Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios 
pertenecen de pleno dominio al Estado o a los Municipios" ... lo que significa, 
que el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el pleno dominio 
del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; en razón de que está 
destinado para el servicio público del "Tanque Elevado"; además por ser una 
disposición expresa de la Ley surte efecto UErga Omnes", lo que salvaguarda el 
pleno dominio que ejerce el Municipio sobe el mencionado inmueble y en ningún 
momento puede ser objeto de algún otro régime~ de propiedad. 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce. el 
Ayuntamiento Constitucional del Jalapa, Tabasco, sobre el bien inmueble de la 
presente resolución , se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que en 
estricta observancia de lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables que 
establecen los requisitos de procedibilidad, formara el expediente administrativo 
correspondiente, el cual se desahogó en los términos siguientes: 

1.- UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: Predio Urbano en el Poblado 
Jahuacapa, del municipio de Jalapa, Tabasco; constante de una superficie de 
76.86 M2 (Setenta y Seis punto Ochenta y Seis Metros Cuadrados), localizado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 7.74 metros con Calle 
Gregario Méndez, Al Sureste: 9.46 metros con Calle sin nombre, Al Suroeste: 7.72 
metros con Biblioteca Esperanza Torres Torres y Al Noroeste: 6.01 metros con Tilo 
Priego Navarro y 4.39 metros con Iglesia Antigua San Sebastián, el que a su vez 
cumple con el alineamiento y asignación de número oficial de acuerdo a lo J,_ 
manifestado en la constancia DOOTSM/CAAN0/022/2021 de fecha 26 de mayo 
de 2021 emitido por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales. 
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fl.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD: 
No se encontró inscrito, ni a favor de persona alguna, respecto del referido predio, 
se acredita con la certificación con número de volante 82527, expedida por la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de Jalapa, Tabasco de fecha 01 de Marzo de 2021. 

111.- LA LEGÍTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en el Poblado 
Jahuacapa, del municipio de Jalapa, Tabasco; a favor del "Tanque Elevado", del 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco. 

IV.- INMUEBLE DESTINADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO, 
de " Tanque Elevado", tal y como se acredita con la cqnstancia 
DOOTSM/JA/182/2021, de fecha 25 de febrero de 2021 expedida por el lng. Juan 
Carlos Jiménez Perera, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco 

V.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, HISTÓRICOS 
O ARTÍSTICOS, tal y como se acredita con la certificación número 401 .3817.2-
2020/485, expedida en fecha 29 de abril de 2020, por el Dr. Carlos Arturo Giordano 
Sánchez Verín Director del Centro INAH Tabasco. 

VI.- Certificación de Valor Catastral, de fecha 16 de febrero de 2021, el predio a 
regularizar ubicado en el Poblado Jahucapa; a favor del "Tanque Elevado", 
cuenta con un valor de $ 3,843.00, expedido por el Lic. José Manuel Andrade 
Cámara, Subdirector de Catastro Municipal de Jalapa. 

VIl.- Se exhibe oficio SM/471/CPC/2020 constancia de no riesgo, de Fecha 26 de 
febrero de 2020, expedida por C. Richard Pérez Salazar, Coordinador de Protección 
Municipal de Jalapa, en donde informa que el "Tanque Elevado", no se encuentra 
en zona de riesgos de acuerdo a la verificación realizada por esa coordinación 

VIII.- El predio a enajenar cuentan con dictamen técnico no. 05, en el cual se 
determinó factible la compatibilidad de uso de suelo, como se acredita con el oficio 
número SOTOP/SDUOT/031/2021 de fecha 25 de enero de 2021, validado por la 

·-..... 

Directora de Desarrollo Urbano Arq. Ana Luisa Abreu Calderón y autorizado por el . 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Arq. Rafael Martínez .~~:~~ 
de Escobar Pérez, en el que su punto 111.- a la letra dice" con base en lo anterior y ~-...... __ 
con fundamento en el artículo 40 fracciones VIl y VIII de la Ley Orgánica del Poder , 
Ejecutivo del Estado; artículos 8 y 9 fracción 111 de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y artículos 149 incisos e, 150 "C" 
y 151 del Reglamento de dicha Ley y de los artículos 16 fracción 1; 17 fracciones 
XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas (SOTOP); se determina FACTIBLE LA COMPATIBILIDAD DE 
USO DE SUELO, PARA LA REGULARIZACION DE 11 INMUEBLES, ubicados 
en el municipio de Jalapa, Tabasco, para que la Coordinación Estatal de la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra del Estado de Tabasco, pueda continuar 

\ 
-L-' 
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con el proceso de regularización a favor del Gobierno del Estado de Tabasco en 
beneficio de la (Comisión Estatal de Agua y Saneamiento ("CEAS"); en virtud de ser 
congruente con los Lineamientos para el Desarrollo Urbano del Programa Estatal 
de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, vigente y el municipio de Jalapa, 
Tabasco; a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, donde emitió la Constancia de Factibilidad de Uso de Suelo, con 
destino de Equipamiento Urbano e Infraestructura, en terrenos del fundo legal 
municipal. 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: Una de las directrices del 
Gobierno Municipal de Jalapa, Tabasco, es el de prestar con eficacia los servicios 
a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el 
t~ascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano 
destinados a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda 
establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva 
estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se 
estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo 
consistente en regularizar la situación legal del inmueble objeto de la presente 
resolución ubicado en el Poblado Jahuacapa, del municipio de Jalapa, Tabasco, 
con las medidas y colindancias especificadas con antelación. 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco; sobre el 

. predio descrito en Hneas anteriores, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión, su declaración como bien del dominio público y su inscripción registra! a 
favor del Gobierno Del Estado de Tabasco en Beneficio de la Comisión Estatal 
del Agua y Saneamiento; y como no implica enajenación, permuta o donación a 
favor de algún particular, ni mucho menos un detrimento a la Hacienda Pública 
Municipal y atendiendo a que el bien inmueble se encuentra destinado para brindar 
el servicio público, resulta ocioso desahogar los requisitos señalados en los previsto 
en las fracciones VI, VIl y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. 

~~! ..... ~ 
~~ l, ~ 

6.- Por todo lo anterior, el Concejo Municipal de Jalapa, Tabasco, tiene a bien emitir '\ 
la siguiente: --L.-
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RESOLUCtÓN 

PRiMERO.- En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con 
el objetivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de 
Jalapa, Tabasco; SE DECLARA. como bien del dominio público destinado al servicio 
público el "Tanque Elevado"; y se tiene por deb¡damente acreditados los derechos 
de posesión en favor del Gobiet'no dei Es~ado de Tabasco en Benefic8o de ~a 
Comisión Estatal del Agua y Saneamiento, respecto del bien inmueble ubicado 
en el Poblado Jahuacapa del municipio de Jalapa, Tabasco; constante de una 
superficie 76.86 M2 (Setenta y Seis punto Ochenta y Seis Metros Cuadrados}, 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 7. 7 4 metros 
con Calle Gregario Méndez, Al Sureste: 9.46 metros con Calle sin nombre, tU 
Suroeste: 7. 72 metros con Biblioteca Esperanza Torres Torres y Al Noroeste: 6.01 
metros con Tilo Priego Navarro y 4.39 metros con Iglesia Antigua San Sebastián. 

SEGUNDO.o Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre 
la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado ds 
Tabasco y el Consejo Municipal de Jalapa, Tabasco; se autoriza a !a Coordinación 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de !a Tierra (CERTT) para que en 
término de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice los trámites 
para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de propiedad 
individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, 
mismos que deberán ser suscritos por Primer y Segundo Concejal del Municipio de 
Jalapa, Tabasco. 

TERCERO.- Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor del 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado 

Expedido en el salón de sesiones del Palacio Municipal, sede del Concejo Municipa~ 
de Jalapa, Estado de Tabasco, a los 09 días del mes de septiembre del año dos m· · 
veintiuno. -
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' ,. - i i l , 

1'-- 1 ' • • 1 -· \~-. , --, ;_ '-' 1 ;.v .:: -- t.'"'-- ' 
ING. MARTHA ELENA LOPEZ PEREZ 

PRIMER COt\!CEJAL SEGUNDO CONCEJAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 65, fracción 1, de !a Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 47 y 65, fracción 11 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo la presente resolución 
para su debida publicación y observancia, en la Ciudad de Jalapa, Tabasco, 
residencia oficial del Concejo Municipal de Jalapa, Tabasco, a los 09 días del mes 
de septiembre del año dos mil veintiuno. 

' 1 
,, 

'· 

LIC. CARLOS Mt\ · 

• 1 ; ;.... J '· 
~ -~ .• ·~/··;. ._- ·~........ f~ •. f--~ .. 

ING. MARTHA ELENA LÓPEZ PÉREZ 

PRIMER CONCEJAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

1 
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EL QUE SUSCRIBE PROFESOR AGUSTÍN RAMÓN CORDERO EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

97 FRACCION IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN ESTE 

ACfO .................................................................................................................................................... . 

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE ES COPIA FOTOSTÁTICA, FIEL A SU ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN POR LA 

QUE SE DECLARA BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL PREDIO UBICADO EN EL POBLADO 

JAHUACAPA, DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 76.86 

M2 (SETENTA Y SEIS PUNTO OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDO EL TANQUE ELEVADO, MISMA QUE CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTIL EN ANVERSO, 

QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSmUCIONAL DE JALAPA, 

TABASCO, QUE TENGO A LA VISTA, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION A LOS 

VEINmRÉS DÍAS DEL MES DE OCfUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO CONSTE Y DOY 

FE ........................................................................................................................................................ . 

PROFR.AG CORDERO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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RESOLUCIÓNNo.- 5779

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLAP..A BíEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL 
PREDIO UBiCADO EN EL POBLADO FRANClSCO J. SANTAMARÍA. DEL 
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 
154.62 M2 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PUNTO SESENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL !(TANQUE 
ELEVADO", MEDIANTE LA ACREDIT ACION DE LOS DERECHOS DE 
POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REG!STRAL A FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA COMISION 
ESTATAL DEL AGUA Y SANEAM[EI\!TO. 

CIUDADANA ING. MARTHA ELENA LÓPEZ PÉREZ, PRIMER CONCEJAL, DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE JALAPA, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, 
HAGO SABER: 

QUE EL CONCEJO MUNICIPAL QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS; 115 FRACCIÓN 11 INCISO 8) DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN 1 INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICiPIOS 
DEL EL ESTADO DE TABASCO; ESTANDO LEGALMENTE CONSTITUIDO EN EL 
ACTA NÚMERO IX DE LA IX SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PROCEDE A 
DAR SEGUIMIENTO A LA PROPUESTA PARA DECLARAR BIEN DEL DOMINIO 
PÚBLICO, EL PREDIO UBICADO EN EL POBLADO .FRANCISCO J. 
SANTAMARIA DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA 
SUPERFICIE DE 154.62 M2 {CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PUNTO 
SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA 
CONSTRUIDO EL "TANQUE ELEVADO", MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE POSESI.ÓN Y CONSECUENTEMENTE INSCRIPCION 
REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN 
BENEFICIO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO, POR 
LO QUE SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCION, CON BASE A LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

1.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Ubre 
y Soberano de Tabasco; 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del el Estado de 
Tabasco; es la bases de la división territorial y de la organización política y 

1 
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administrativa del Estado; autónomo en su reg1men interior y conforme a las 
disposiciones constitucionales y a la presente Ley. "El Municipio es la base de la 
organización política, social, territorial y administrativa del Estado y de la 
Federación; investido de personalidad jurídica, autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su hacienda, cuya función primordial es permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes": 

2.- Que de conformidad con el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 11 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; artículo 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del el Estado de Tabasco; el Municipio está obligado a brindar a todos 
sus habitantes, los servicios públicos básico e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social; entendiéndose 
como servicio público: "El conjunto de actividades y prestaciones permitidas, 
reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada 
Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 
funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 
igualdad y del bienestar social. 

3.- Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes, se 
encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: "Los Municipios tendrán a su 
cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

b).- Alumbrado Público 

e).- Limpia, recolección traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto 

e).- Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, Parque y Jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito; 

-... 
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i).- Los demás que las legislaturas loca!es determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 

4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 11 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del el Estado de Tabasco "El Municipio está investido 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que administrará libremente su 
hacienda", entendiéndose como pates integrantes de la Hacienda Pública Municipal 
de acuerdo a los preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipio 
del Estado de Tabasco: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 

11.--Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio públíco municipal a cargo 
del Ayuntamiento; 

111.-Los bienes de uso común municipal; 

IV.- Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen 
al sostenimiento de los servicios públicos; 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado 
de Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 
Federación, a los Estados o los Municipios, son de dominio del poder público, los ··"" 
cuales a su vez de dividen en : de uso común, destinados a un servicio público y 
propios. 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal 
acorde a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de Jos Municipios del 
el Estado de Tabasco. Aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del 
Estado de Tabasco en vigor menciona expresamente: "Los bienes destinados a 
un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno dominio 
al Estado o a los Municipios; pero Jos primeros son inalienables e imprescriptibles, · 
mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados" . 

6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de 
Tabasco, es definido doctrinalmente como: "El poder directo e inmediato sobre un 
bien mueble o inmueble, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 
del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la ley. Esto implica tener el 
uso, disfrute y disposición del bien mueble o inmueble." 

J 
. ~ 
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CONSIDERANDO 

1.- Que el Ayuntamiento de Jalapa, tiene pleno dominio, en un predio ubicado en el 
Poblado Francisco J. Santamaría del Municipio de Jalapa, Tabasco, constante 
de una superficie de 154.62 M2 (Ciento Cincuenta y Cuatro punto Sesenta y Dos 
Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste: 10.71 metros y 5.32 metros con Mercado Público, Al Sureste: 2.20 metros 
con Mercado Público, 9.06 metros con Carretera Poblado Aquiles Serdán entronque 
Villahermosa Teapa, Al Suroeste: 1.45 metros Carretera Poblado Aquiles Serdán 
entronque Villahermosa Teapa y 15.72 con Calle Tomas Garrido y Al Noroeste: 
8.20 metros Iglesia Católica Virgen de la Natividad; y el cual se encuentra destinado 
exclusivamente para brindar un "Servicio Público", beneficiando a los habitantes 
del poblado y zonas aledañas. 

El Municipio de Jalapa, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la obligación 
impuesta por el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes los servicios públicos 
necesarios para tener una mejor calidad de vida, destinó recursos económicos y el 
inmueble descrito en el párrafo inmediato anterior, para la construcción y 
remodelación del "Tanque Elevado", ubicado en el Poblado Francisco J. 
Santamaría de éste Municipio de Jalapa, Tabasco. 

2.- Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registrales de 
propiedad, más sin embargo, se encuentra debidamente inscrito como derecho de 
posesión en el padrón catastral a favor del Municipio de Jalapa con el número de 
cuenta 003291 

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el "Tanque 
Elevado", sobre el bien inmueble objeto de la presente resolución, mediante la 
acreditación de los derechos de posesión, declarando como bien del dominio . 
público y consecuentemente su inscripción Registra! a favor del Gobierno Del 1 
Estado de Tabasco en Beneficio de la Comisión Estatal del Agua y 
Saneamiento. · / / 

Lo anterior, con base a las siguientes consideraciones legales: ~ 

a).- La posesión del "Tanque Elevado", es de manera pacífica, continua, 
pública y a título de dueño desde hace muchos años, en un predio ubicado en el 
Poblado Francisco J. Santamaría del municipio de Jalapa, Tabasco, constante de 
una superficie de 154.62 M2 (Ciento Cincuenta y Cuatro punto Sesenta y Dos 
Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al 
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Noreste: 10.71 metros y 5.32 metros con Mercado Público, Al Sureste: 2.20 metros 
con Mercado Público, 9.06 metros con Carretera Poblado Aquiles Serdán entronque 
Villahermosa Teapa , Al Suroeste: 1.45 metros con Carretera Poblado Aquiles 
Serdán entronque Villahermosa Teapa y 15.72 con Calle Tomas Garrido y Al 
Noroeste: 8.20 metros Iglesia Católica Virgen de la Natividad; por lo cual ha 
ejercido un poder de hecho y derecho sobre el inmueble, reconocido y respetado 
por terceros. 

b).D El Predio antes mencionado se destinó exclusivamente para 
proporcionar el servicio público para lo cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Jalapa, Tabasco; construyó el " Tanque Elevado" en el Poblado Francisco J. 
Santamaría, que beneficia a los habitantes de la comunidad y zonas aledañas. 

e).- El artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, reconoce a los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público 
municipal a cargo del Ayuntamiento como parte integrante de la Hacienda Pública, 
es decir, que por disposición de la Ley el inmueble objeto de la presente resolución 
al estar destinado a brindar el servicio público que pertenecen de hecho y por 
derecho al Municipio. 

d).- El artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona: 
"Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios 
pertenecen de pleno dominio al Estado o a los Municipios" ... lo que significa, 
que el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el pleno dominio 
del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; en razón de que está 
destinado para el servicio público del "Tanque Elevado"; además por ser una 
disposición expresa de la Ley surte efecto "Erga Omnes", lo que salvaguarda el '· 
pleno dominio que ejerce el Municipio sobe el mencionado inmueble y en ningún ·"'-. 
momento puede ser objeto de algún otro régimen de propiedad. 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el 
Ayuntamiento Constitucional del Jalapa, Tabasco, sobre el bien inmueble de la 
presente resolución, se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que en 
estricta observancia de lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables que 
establecen los requisitos de procedibilidad, formara el expediente administrativo 
correspondiente, el cual se desahogó en los términos siguientes: 

Francisco J. Santamaría, del municipio de Jalapa, Tabasco; constante de una ' 
superficie de 154.62 M2 (Ciento Cincuenta y Cuatro punto Sesenta y Dos Metros 
Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al ..,. 
Noreste: 10.71 metros y 5.32 metros con Mercado Público, Al Sureste: 2.20 metros 
con Mercado Público, 9.06 metros con Carretera Poblado Aquiles Serdán entronque 
Villahermosa Teapa , Al Suroeste: 1.45 metros con Carretera Poblado Aquiles 
Serdán entronque Villahermosa Teapa y 15.72 con Calle Tomas Garrido y Al 
Noroeste: 8.20 metros Iglesia Católica Virgen de la Natividad, el que a su vez 
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cumple con el alineamiento y asignación de número oficial de acuerdo a lo 
manifestado en la constancia DOOTSM/CAAN0/018/2021 de fecha 26 de mayo 
de 2021 emitido por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales; 

11.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD: 
No se encontró inscrito, ni a favor de persona alguna, respecto del referido predio, 
se acredita con la certificación con número de volante 82529, expedida por la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de Jalapa, Tabasco de fecha 01 de Marzo de 2021. 

111.- LA LEGÍTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en el Poblado 
Francisco J. Santamaría, del municipio de Jalapa, Tabasco; a favor del "Tanque 
Elevado", del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco. 

IV.- INMUEBLE DESTINADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO, 
de "Tanque Elevado", tal y como se acredita con la constancia 
DOOTSM/JA/185/2021, de fecha 25 de febrero de 2021 expedida por el lng. Juan 
Carlos Jiménez Perera, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco 

V.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS 1 HISTÓRICOS 
O ARTÍSTICOS, tal y como se acredita con la certificación número 401.3817.2-
2020/483, expedida en fecha 29 de abril de 2020, por el Dr. Carlos Arturo Giordano 
Sánchez Verín Director del Centro INAH Tabasco. 

VI.- Certificación de Valor Catastral, de fecha 16 de febrero de 2021, el predio a 
regularizar ubicado en el Poblado Francisco J. Santamaría; a favor del "Tanque 
Elevado'1

, cuenta con un valor de$ 7,731.00, expedido por el Lic. José Manuel 
Andrade Cámara, Subdirector de Catastro Municipal de Jalapa. 

VIl.- Se exhibe oficio SM/473/CPC/2020 constancia de no riesgo, de Fecha 26 de 
febrero de 2020, expedida por C. Richard Pérez Salazar, Coordinador de Protección 
Municipal de Jalapa, en donde informa que el "Tanque Elevado", no se encuentra 
en zona de riesgos de acuerdo a la verificación realizada por esa coordinación 

VIII.- El predio a enajenar cuentan con dictamen técnico no. 05, en el cual se 
determinó factiblé la compatibilidad de uso de suelo, como se acredita con el oficio 
número SOTOP/SDUOT/031/2021 de fecha 25 de enero de 2021, validado por la 
Directora de Desarrollo Urbano Arq. Ana Luisa Abreu Calderón y autorizado por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Arq. Rafael Martínez 
de Escobar Pérez, en el que su punto 111.- a la letra dice" con base en lo anterior y 
con fundamento en el artículo 40 fracciones VIl y VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado; artículos 8 y 9 fracción 111 de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y artículos 149 incisos e, 150 "C" 
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y 151 del Reglamento de dicha Ley y de los artículos 16 fracción 1; 17 fracciones 
XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas (SOTOP); se determina FACTIBLE LA COMPATIBILIDAD DE 
USO DE SUELO, PARA LA REGULARIZACION DE 11 INMUEBLES, ubicados en 
el municipio de Jalapa, Tabasco, para que la Coordinación Estatal de la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra del Estado de Tabasco, pueda continuar 
con el proceso de regularización a favor del Gobierno del Estado de Tabasco en 
beneficio de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento ("CEAS"); en virtud de ser 
congruente con los Lineamientos para el Desarrollo Urbano del Programa Estatal 
de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, vigente y el municipio de Jalapa, 
Tabasco; a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, donde emitió la Constancia de Factibilidad de Uso de Suelo, con 
destino de Equipamiento Urbano e Infraestructura, en terrenos del fundo legal 
municipal. 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: Una de las directrices del 
Gobierno Municipal de Jalapa, Tabasco, es el de prestar con eficacia los servicios 
a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el 
trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano 
destinados a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda 
establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva ··., 
estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se ·"-, .. 
estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo ·, 
consistente en regularizar la situación legal del inmueble objeto de la presente 
resolución ubicado en el Poblado Francisco J. Santamaría, del municipio de •. .%.1 
Jalapa, Tabasco, con las medidas y colindancias especificadas con antelación. ~ 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco; sobre el 
predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión, su declaración como bien del dominio público y su inscripción registra! a 
favor del Gobierno Del Estado de Tabasco en Beneficio de la Comisión Estatal 
del Agua y Saneamiento; y como no implica enajenación, permuta o donación a 
favor de algún particular, ni mucho menos un detrimento a la Hacienda Pública 
Municipal y atendiendo a que el bien inmueble se encuentra destinado para brindar 
el servicio público, resulta ocioso desahogar los requisitos señalados en los previsto 
en las fracciones VI, Vil y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco. 

6.- Por todo lo anterior, el Concejo Municipal de Jalapa,_ Tabasco, tiene a bien emitir 
la siguiente: 

1' ' 

1 
_l 
-~ 
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RESOlUCiÓN 

PRIMERO.· En razón de las consideraciones . jurídicas vertidas previamente y con 
el objetivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de 
jalapa, Tabasco; SE DECLARA como bien del dominio público destinado al servicio 
público el G'Tanque Elevado~1; y se tiene por debidamente acreditados los derechos 
de posesión en favor del Gobierno del Estado de Tabasco en Beneficio de la 
Comisión Estatal del Agua}! Saneamiento, respecto del bien inmueble ubicado 
en el Poblado Francisco J . Santamarfe¡ del municipio de Jalapa, Tabasco; 
constante de una supe1ficie 154.62 M2 (Ciento Cincuenta y Cuat ro punto Sesenta 
y Dos Metros Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: Al Noreste: 10.71 metros y 5.32 metros con Mercado Público, Al 
Sureste: 2.20 metros con Mercado Público, 9.06 metros con Carretera Poblado 
Aquiles Serdán entronque Villahermosa Teapa , Al Suroeste: 1.45 metros con 
Carretera Poblado Aquiles Serdán entronque Vi!lahermosa Teapa y 15.72 con Calle 
Tomas Garrido y Al Noroeste: 8.20 metros Iglesia Católica Virgen de la Natividad. 

SEGUNDQ,c Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre 
la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tabasco y el Consejo Municipal de Jalapa, Tabasco; se autoriza a la Coordinación 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) para que en 
término de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice los trámites 
para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de propiedad 
individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, 
mismos que deberán ser suscritos por Primer y Segundo Concejal del Municipio de 
Jalapa, Tabasco. 

TERCERO.· Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor del 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado 

Expedido en el salón de sesiones del Palacio Municipal, sede del Concejo Municipal 
de Jalapa, Estado de Tabasco, a los 09 dfas del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. 
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·, . 
¡ ; t.' ' ~ l . 
\__ -·- '1."\-,- ~ '-- ') . -- -~ ~- -"- ' 

~ri!G. MÁRTHA -ELENA LQPEZ PEREZ 

FRíMER COI\!CE:JAL SEGUNDO CONCEJAL 

TERCER CONCEJAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en !os artículos 65, fracción 1, de la Constitución 
Po¡ftica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 47 y 65, fracción !i de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo la presente resolución 
para su debida publicación y observancía, en la C!udad de Jalapa, Tabasco, 
residencia oficial del Concejo Munfcipal de Jalapa, Tabasco, a los 09 días del mes 
de septiembre del año dos mil veintiuno. 

¡ 
1 t .. : ' 1 i\ _\...! - - 1 ,. - -· ·~:, 

_. t~~ · \ I.·'"C·, .._,.,.. -;·~ ..-:--·---. ~'-- _, "' 

ING. MARTHA ELENA LOPEZ PEREZ LIC. CARLOS MA 

PRIMER CONCEJAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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EL QUE SUSCRIBE PROFESOR AGUSTÍN RAMÓN CORDERO EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, DEL MUNIOPIO DE JALAPA, TABASCO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

97 FRACCION IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN ESTE 

ACTO .......................................... .......................................................................................................... . 

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE ES COPIA FOTOSTÁTICA, FIEL A SU ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN POR LA 

QUE SE DECLARA BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, El PREDIO UBICADO EN EL POBLADO 

FRANOSCO J. SANTAMARÍA, DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA 

SUPERFICIE DE 154.62 M2 (CIENTO ONCUENTA Y CUATRO PUNTO SESENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL TANQUE ELEVADO, MISMA QUE 

CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTIL EN ANVERSO, QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUOONAL DE JALAPA, TABASCO, QUE TENGO A LA VISTA, SE EXTIENDE 

LA PRESENTE CERTIFICACION A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO CONSTE y DOY 

FE .......................................................................................... ............................................................. .. 

u 
PROFR. AGU RAMON CORDERO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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RESOLUCIÓNNo.- 5780

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARÁ BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, EL 
PREDIO UBICADO EN EL POBLADO JAHUACAPA, DEL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE: UNA SUPERFiCIE DE 165.00 M2 
(CIENTO SESENTA Y CINCO PUNTO CERO METROS CUADRADOS), EN EL 
QUE SE ENCUENTRA. CONSTRUiDO EL "CARCAMOl', MEDIANTE LA 
ACREDITACrON DE LOS DERECHOS DE P'OSES!ÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAl A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO EN BENEFICIO DE LA COMiS~Q-N ESTATAL DEL AGUA V 
SANEAMIENTO. 

CIUDADANA ING. MARTHA ELENA LÓPEZ PÉREZ, PRIMER CONCEJAL, DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE JALAPA, TABASCO; A TODOS SUS HABITP.NTES, 
HAGO SABER: 

QUE El CONCEJO MUNICIPAL QUE PRESIDO CON FUNDAMENTO EN LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS; 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE LA 
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIÓN !INCISO 8) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORG.Á.NICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL EL ESTADO DE TABASCO; ESTANDO LEGALMENTE CONSTITUIDO EN EL 
ACTA NÚMERO IX DE LA IX SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PROCEDE A 
DAR SEGUIMIENTO A LA PROPUESTA PARA DECLARAR BIEN DEL DOMINIO 
PÚBLICO, EL PREDIO UBICADO EN EL POBLADO JAHUACAPA DEL 
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 
165.00 M2 (CIENTO SESENTA Y CINCO PUNTO CERO METROS CUADRADOS), 
EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO EL "CARCAMO", MEDIANTE LA 
ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCION REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO EN BENEFICIO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA Y 
SANEAMIENTO, POR LO QUE SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCION, CON 
BASE A LO SIGUIENTE: 

ANTECEDENTES 

1.- Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 2 de la Ley Orgánica de los Municipios del el Estado de 
Tabasco; es la bases de la división territorial y de la organización política y 

1 
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disposiciones constitucionales y a la presente Ley. "El Municipio es la base de la 
organización política, social, territorial y administrativa del Estado y de la 
Federación; investido de personalidad jurídica, autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su hacienda, cuya función primordial es permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes": 

2.- Que de conformidad con el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 11 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; artículo 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del el Estado de Tabasco; el Municipio está obligado a brindar a todos 
sus habitantes, los servicios públicos básico e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida, fomentando con éstas acciones el bienestar social; entendiéndose 
como servicio público: "El conjunto de actividades y prestaciones permitidas, 
reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada 
Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 
funcionamiento social y en última instancia, favorecer la realización efectiva de la 
igualdad y del bienestar social. 

3.- Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes, se 
encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: "Los Municipios tendrán a su 
cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

b).- Alumbrado Público 

e).- Limpia, recolección traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto 

e).- Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, Parque y Jardines y su equipamiento; / 

h) Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía~ 
preventiva municipal y tránsito; 

i).- Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera. 
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4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 11 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del el Estado de Tabasco "El Municipio está investido 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que administrará libremente su 
hacienda", entendiéndose como pates integrantes de la Hacienda Pública Municipal 
de acuerdo a los preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipio 
del Estado de Tabasco: 

1.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio; 
' 

11.- Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento; 

111.-Los bienes de uso común municipal; 

IV.- Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen 
al sostenimiento de los servicios públicos; 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado 
de Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la 
Federación, a los Estados o los Municipios, son de dominio del poder público, los 
cuales a su vez de dividen en : de uso común, destinados a un servicio público y 
propios. 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a cargo 
del Ayuntamiento son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal 
acorde a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
el Estado de Tabasco. Aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil del 
Estado de Tabasco en vigor menciona expresamente: "Los bienes destinados a 
un servicio público, lo mismo que los propios, pertenecen de pleno dominio 
al Estado o a los Municipios; pero los primeros son inalienables e imprescriptibles, 
mientras no se les desafecte del servicio público a que se hallen destinados". 

6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de 
Tabasco, es definido doctrinalmente como: "El poder directo e inmediato sobre un 
bien mueble o inmueble, por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 

1 

del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la ley. Esto implica tener el J 
uso, disfrute y disposición del bien mueble o inmueble." _...-b 



29 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 45 

CONSIDERANDO 

1.- Que el Ayuntamiento de Jalapa, tiene pleno dominio, en un predio ubicado en el 
Poblado Jahuacapa del Municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una 
superficie de 165.00 M2 (Ciento Sesenta y Cinco punto Cero Metros 
Cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al 
Noreste: 9.20 metros con Jorge Priego Oropeza y 5.80 metros con Propiedad de 
Hermanos Zurita, Al Sureste: 11.00 metros con Propiedad de Hermanos Zurita, Al 
Suroeste: 15.00 metros con Calle Andrés Sánchez Magallanes y Al Noroeste: 
11.00 metros con Jorge Priego Oropeza; y el cual se encuentra destinado 
exclusivamente para brindar un "Servicio Público", beneficiando a los habitantes 
del poblado y zonas aledañas. · 

El Municipio de Jalapa, Tabasco; a efecto de cumplir cabalmente con la obligación 
impuesta por el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes los servicios públicos 
necesarios para tener una mejor calidad de vida, destinó recursos económicos y el 
inmueble descrito en el párrafo inmediato anterior, para la construcción y 
remodelación del "Cárcamo", ubicado en el Poblado Jahuacapa de éste Municipio 
de Jalapa, Tabasco. 

2.- Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registrales de 
propiedad, más sin embargo, se encuentra debidamente inscrito como derecho de 
posesión en el padrón catastral a favor del Municipio de Jalapa con el número de 
cuenta 003299 

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el "Cárcamo", 
sobre el bien inmueble objeto de la presente resolución, mediante la acreditación de 
los derechos de posesión, declarando como bien del dominio público y 
consecuentemente su inscripción Registra! a favor del Gobierno Del Estado de 
Tabasco en Beneficio de la Comisión Estatal del Agua y Saneamiento. 

Lo anterior, con base a las siguientes consideraciones legales: 

a).- La posesión del "Cárcamo", es de manera pacífica, continua, pública y 
a título de dueño desde hace muchos años, en un predio ubicado en el Poblado 
Jahuacapa del municipio de Jalapa, Tabasco, constante de una superficie de_i-
165.00 M2 (Ciento Sesenta y Cinco punto Cero Metros Cuadrados), localizado · 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 9.20 metros con Jorge _ _ 
Priego Oropeza y 5.80 metros con Propiedad de Hermanos Zurita, Al Sureste: -o 
11.00 metros con Propiedad de Hermanos Zurita, Al Suroeste: 15.00 metros con 
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Calle Andrés Sánchez Magallanes y Al Noroeste: 11.00 metros con Jorge Priego 
Oropeza; por lo cual ha ejercido un poder de hecho y derecho sobre el inmueble, 
reconocido y respetado por terceros. 

b).- El Predio antes mencionado se destinó exclusivamente para 
proporcionar el servicio público para lo cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Jalapa, Tabasco; construyó el "Cárcamo" en el Poblado Jahuacapa, que 
beneficia a los habitantes de la comunidad y zonas aledañas. 

e).- El artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, reconoce a los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público 
municipal a cargo del Ayuntamiento como parte integrante de la Hacienda Pública, 
es decir, que por disposición de la Ley el inmueble objeto de la presente resolución 
al estar destinado a brindar el servicio público que pertenecen de hecho y por 
derecho al Municipio. 

d).- El artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasco en vigor menciona: 
"Los bienes destinados a un servicio público, lo mismo que los propios 
pertenecen de pleno dominio al Estado o a los Municipios" ... lo que significa, 
que el inmueble objeto de la presente resolución se encuentra bajo el pleno dominio 
del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; en razón de que está 
destinado para el servicio público del "Cárcamo"; además por ser una disposición 
expresa de la Ley surte efecto "Erga Omnes", lo que salvaguarda el pleno dominio 
que ejerce el Municipio sobe el mencionado inmueble y en ningún momento puede 
ser objeto de algún otro régimen de propiedad. 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el 
Ayuntamiento Constitucional del Jalapa, Tabasco, sobre el bien inmueble de la 
presente resolución, se instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos para que en 
estricta observancia de lo dispuesto por los ordenamientos legales aplicables que 
establecen los requisitos de procedibilidad, formara el expediente administrativo 
correspondiente, el cual se desahogó en los términos siguientes: 

""'-

1.- UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: Predio Urbano en el Poblado 
Jahuacapa, del municipio de Jalapa, Tabasco; constante de una superficie de 
165.00 M2 (Ciento Sesenta y Cinco punto Cero Metros Cuadrados), localizado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 9.20 metros con Jorge 
Priego Oropeza y 5.80 metros con Propiedad de Hermanos Zurita, Al Sureste: 
11.00 metros con Propiedad de Hermanos Zurita, Al Suroeste: 15.00 metros con 
Calle Andrés Sánchez Magallanes y Al Noroeste: 11.00 metros con Jorge Priego 
Oropeza, el que a su vez cumple con el alineamiento y asignación de número oficial 
de acuerdo a lo manifestado en la constancia DOOTSM/CAAN0/020/2021 de fecha 
26 de mayo de 2021 emitido por el Director de Obras, Ordenamiento TerritoriaiJsy 
Servicios Municipales.. r 

-

¡ 

1 

-._ 
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11.- LA NO EXISTENCIA DE ANTECEDENTES REGISTRALES DE PROPIEDAD: 
No se encontró inscrito, ni a favor de persona alguna, respecto del referido predio, 
se acredita con la certificación con número de volante 82519, expedida por la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de Jalapa, Tabasco de fecha 01 de Marzo de 2021. 

111.- LA LEGÍTIMA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, ubicado en el Poblado 
Jahuacapa, del municipio de Jalapa, Tabasco; a favor del "Cárcamo", del 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco. 

IV.- INMUEBLE DESTINADO PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO, 
de "Cárcamo", tal y como se acredita con la constancia DOOTSM/JA/180/2021, de 
fecha 25 de febrero de 2021 expedida por el lng. Juan Carlos Jiménez Perera, 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del 
Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco 

V.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, HISTÓRICOS 
O ARTÍSTICOS, tal y como se acredita con la certificación número 401.3817.2-
2020/1, expedida en fecha 29 de abril de 2020, por el Dr. Carlos Arturo Giordano 
Sánchez Verín Director del Centro INAH Tabasco. 

VI.- Certificación de Valor Catastral, de fecha 16 de febrero de 2021, el predio a 
regularizar ubicado en el Poblado Jahucapa; a favor del HCácarmo", cuenta con 
un valor de $ 8,250.00, expedido por el Lic. José Manuel Andrade Cámara, 
Subdirector de Catastro Municipal de Jalapa. 

VIl.- Se exhibe oficio SM/4 70/CPC/2020 constancia de no riesgo, de Fecha 26 de 
febrero de 2020, expedida por C. Richard Pérez Salazar, Coordinador de Protección 
Municipal de Jalapa, en donde informa que el "Cárcamo", no se encuentra en zona 
de riesgos de acuerdo a la verificación realizada por esa coordinación 

1 

VIII.- El predio a enajenar cuentan con dictamen técnico no. 05, en el cual se 
determinó factible la compatibilidad de uso de suelo, como se acredita con el oficio 
número SOTOP/SDUOT/031/2021 de fecha 25 de enero de 2021 , validado por la 
Directora de Desarrollo Urbano Arq. Ana Luisa Abreu Calderón y autorizado por el 
S~bsecretario de Desarrollo Urbano y Ord~namiento Territorial Arq. Rafael Martínez 
de Escobar Pérez, en el que su punto 111.- a la letra dice " con base en lo anterior y 
con fundamento en el artículo 40 fracciones VIl y VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado; artículos 8 y 9 fracción 111 de la Ley de Ordenamiento 
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco y artículos 149 incisos e, 150 "Cn 
y 151 del Reglamento de dicha Ley y de los artículos 16 fracción 1; 17 fracciones 
XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y 
Obras Públicas (SOTOP); se determina FACTIBLE LA COMPATIBILIDAD O~ 
USO DE SUELO, PARA LA REGULARIZACION DE 111NMUEBLES, ubicados en 
el municipio de Jalapa, Tabasco, para que la Coordinación Estatal de 1 - . 

Regularización de la Tenencia de la Tierra del Estado de Tabasco, pueda continuar 
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con el proceso de regularización en favor del Gobierno del Estado de Tabasco en 
beneficio de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento ("CEAS"); en virtud de ser 
congruente con los Lineamientos para el Desarrollo Urbano del Programa Estatal 
de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, vigente y el municipio de Jalapa, 
Tabasco; a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, donde emitió la Constancia de Factibilidad de Uso de Suelo, con 
destino de Equipamiento Urbano e Infraestructura, en terrenos del fundo legal 
municipal. 

IX.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y ACTOS JURÍDICOS: Una de las directrices del 
Gobierno Municipal de Jalapa, Tabasco, es el de prestar con eficacia los servicios 
a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el 
trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano 
destinados a satisfacer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda 
establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva 
estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del Municipio se 
estanque; por eso resulta procedente emitir el acto jurídico administrativo 
consistente en regularizar la situación legal del inmueble objeto de la presente 
resolución ubicado en el Poblado Jahuacapa, del municipio de Jalapa, Tabasco, 
con las medidas y colindancias especificadas con antelación 

5.- En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 
jurídica al pleno dominio que ejerce el Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco; sobre el 
predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión, su declaración como bien del dominio público y su inscripción registra! a 
favor del Gobierno Del Estado de Tabasco en Beneficio de la Comisión Estatal 
del Agua y Saneamiento; y como no implica enajenación, permuta o donación a 
favor de algún particular, ni mucho menos un detrimento a la Hacienda Pública 
Municipal y atendiendo a que el bien inmueble se encuentra destinado para brindar 
el servicio público, resulta ocioso desahogar los requisitos señalados en los previsto 
en las fracciones VI, VIl y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Es~ado de Tabasco. · · 

6.- Por todo lo anterior, el Concejo Municipal de Jalapa, Tabasco, tiene a bien emitir 
la siguiente: 
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RESO-LUCIÓN 

PRIMERO.- En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con 
el objetivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce ef Municipio de 
Jalapa, Tabasco; SE DECLARA como b!en del dominio público destinado al servicio 
púb!ico el ucárcamo"; y se tiene por debidamente acreditados los derechos de 
posesión en favor del Gobierno del Est~do de Tabasco en Beneficio de ia 
Comisión Estatal del Agua y Saneamient o, respecto de! bien inmueble ubicado 
en el Poblado Jahuacapa del municipio de Jalapa, Tabasco; constante de una 
superficie 165.00 M2 (Ciento Sesenta ~~ C~nco punto Cero Metros Cuadrados), 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 9.20 metros 
con Jorge Priego Oropeza y 5.80 metros con Propiedad de Hermanos Zurita, Af 
Sureste: 11.00 metros con Propiedad de Hermanos Zurita, Ar Suroeste: 15.00 
metros con Calle Andrés Sánchez Magallanes y Al Noroeste~ 11.00 metros con 
Jorge Priego Oropeza. 

SEGUNDO.~ Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre 
la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tabasco y el Consejo Municipal de Jalapa, Tabasco; se autoriza a la Coordinación 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTT) para que en 
término de los lineamientos señalados en el referido convenio, realice los trámites 
para expedición, inscripción y registro de los respectivos títulos de propiedad -_,""'i)¡ ·:::--- _ 
individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, , ~
mismos que deberán ser suscritos por Primer y Segundo Concejal del Municipio de 
Jalapa, Tabasco. 

TERCERO.- Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor del 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN BENEFICIO DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado 

Expedido en el salón de sesiones del Palacio Municipal, sede del Concejo Municipal 
de. J~lapa, Estado de Tabasco, a los 09 días del mes de septiembre del año dos m~·¡ r

1 
vemtluno. 1 

_./ 

1 
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·~ . 

' \ ¡ ( .- / 
~ "'· ~ ~{- ~ ¡-t·._:~-- ·. -~ ~ ...__,lr·--... - •. J--~- -., 

!NG. r.iARTHJl. ELENA LOP,EZ PEREZ 

PRIMER CONCEJAL SEGUNDO CONCEJAL 

TERCER CONC~JAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 65, fracción 1, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 47 y 65, fracción il de la ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo la presente resolución 
para su debida publicación y observancia, en la Ciudad de Jalapa, Tabasco, 
residencia oficial del Concejo Municipal de Jalapa, Tabasco, a !os 09 dfas del mes 
de septiembre del año dos mil veintiuno. 

' ~ ; 
,, 

11 j.' J r , ! .[f 
: ' .• : ~ • \ ___ • -r 1. ~._. _,.___,~ ;~.~ ·~ - - -: _s .. ~'il 

ING. MARTHA ELENA LOPEZ PEREZ LIC. CARLOS ~~- lltR-!a-t~ 

PRIMER CONCEJAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
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EL QUE SUSCRIBE PROFESOR AGUSTÍN RAMÓN CORDERO EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

97 FRACCION IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN ESTE 

ACTO .................................................................................................................................................... . 

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE ES COPIA FOTOSTÁTICA1 FIEL A SU ORIGINAL DE LA RESOLUOÓN POR LA 

QUE SE DECLARA BIEN DEL DOMINIO PÚBliCO, EL PREDIO UBICADO EN POBLADO JAHUACAPA, 

DEL MUNIOPIO DE JALAPA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 165.00 M2 (OENTO 

SESENTA Y CINCO PUNTO CERO METROS CUADRADOS)1 EN EL QUE SE ENCUENTRA 

CONSTRUIDO EL CÁRCAMO, MISMA QUE CONSTA DE NUEVE FOJAS ÚTIL EN ANVERSO, QUE 

OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO, 

QUE TENGO A LA VISTA, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION A LOS VEINTITRÉS DÍAS 

DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO CONSTE Y DOY 

FE ................................................ ........................................................................................................ . 

PROFR. A Í 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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